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Adm inistrador JOSE SILVESTEE AG0ILAE. nos á aquéllas que suponen la deroga
! ción de un precepto claro, que debe ser 
i  reemplazado por otro, ò que tienen por 
I objeto llenar un vacío, que aparece de 
¡ todo punto innegable. Sin entrar á exa
minar el grado de exactitud que encie
rre la idea apuntada por algunos juris
consultos de que la interpretación de las 
leyes sólo es indispensable por las imper
fecciones de que éstas adolecen, nadie 
podrá n^amos que bay positivo progre
so en lograr que las reglas jurídicas sean 
fácil é igualmente comprendidas por to* 
dgs, y que limitando, lo más que sea po
sible, el campo de las interpretaciones se 
babrá obtenido, en muchos casos, pros
cribir la arbitrariedad, y en otros evitar 
el penoso trabajo de reconstruir el pensa
miento del legislador, cosa que no siem
pre es dable, y aun cuando lo sea no es 
siempre para todos igualmente bacedero.

Célebre son en el fóro y tribunales 
franceses las discusiones á que dio lugar 
el saber si un loco durante un lúcido 
intervalo podía contraer matrimonio. 
Los partidarios de una y otra doctrina 
sostuvieron, con. poderosas razones, la so
lución más conforme á su modo de pen
sar, sin que la ley sobre materia de tan 
trascendental gravedad resolviera la con
tienda netamente. Pensamos que nues
tra Ley de Matrimonio Civil igualmen
te daría á este respecto lugar á dificul
ta d ^  y dudas más ó m^os fundadas. 
En su artículo o.° dice así:— “Son aptas
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Al ocupamos en evidenciar la impor

tancia que revisten las reformas, que á 
simple vista no afectan intereses sociales 
de consideración, prescindiremos, por ser 
palpables las demostraciones, de referir-



208 REVISTA JUDICIAL.

para contraer matrimonio todas las per- ■ 
sonas que reúnan las circunstancias si-
guientes:

2.'’—Estar en el pleno ejercicio de su 
razón al tiempo de celebrar el matri
monio/'

Si se aceptará la idea de que el loco 
puede contraer matrimonio en los lúci
do« intervalos, porque éstos suponen el 
pleno ejercicio de la razón para que así 
sean calificados, aparece de bulto la ne- 
c^idad de la reforma, en consideración á 
los altos fines del matrimonio, al porve
nir de los hijos, á los más sagrados inte
reses sociales. Si, por el contrario el 
precepto que hemos copiado no autori
za la celebración del matrimonio, en las 
circunstancias á que nos hemos referi
do, por no haber sido ese el pensamien
to del legislador, conveniente seria re
dactarlo en términos precisos que cor
ten toda discusión.

Mucho más claro es sobre el particular 
el Código Civil de Gruatemala, que en sn 
artículo 120, dice: No pueden contraer 
matrimonio:

9.°—El loco y demás personas que es
tén en incapacidad mental; y sin embar
go, eso no ha bastado para disipar todas
las dudas. Yeamos sino lo que escribe el 
ilustrado jurisconsulto Doctor Don Fer
nando Cruz, en sus Instituciones de De
recho Civil Patrio:— “Cuando el loco 
tiene lúcidos intervale«, y en uno de e- 
Uos hubiera contraído eí matrimonio, 
creen algunos que el enlace pudiera sos
tenerse, sobre todo si no hay peligro para 
la vida del otro cónyuge, que con conoci
miento de la enfermedad se unía libre
mente á él. Parece, sin embargo, 
conforme á la ley y á la institución del 
matrimonio, que éste no se célebre, mien
tras no conste que ha desaparecido la lo
cura ó incapacidad, y se haya recobrado 
la actitud intelectual, que es indáspensa-'

ble.-’ Esta es la solución que se ha adop- 
tado en la l^islación de Ginebra.

El Código Civil Nacional de Colombia 
establece, á este respecto, lo siguiente: 
(artículo 140.)-“E1 matrimonio es nuloy 
sin efecto en los casos siguientes:

3.®—Cuando para celebrarlo haya fal
tado el consentimiento de alguno de los 
contrayentes ó de ambos. La ley presu
me falta de consentimiento en los furio
sos locos mientras permanecieren en la 
locura, y en los mentecatos á quienes se 
haya impunto interdicdón judicial pa
ra el manejo de sus bienes.”

La novísima ley de matrimonio de la 
República Argentina, mandada incorpo
rar ai Código Civil, dispone, en su artícu
lo 9, capítulo lEE:—Son impedimentos 
para el matrimonio:

7.“— locura.
Curioso sería comparar los términos 

que en otros Códigos se emplea al tra- 
¿ r  éste mismo punto; pero es suficiente 
lo ligeramente espuesto para demostrar 
la importancia que las reformas de algu
nas leyes pueden tener, y  ctiánto cuidado 
y circunspección han de acompañar á las 
labores de la codificación cuando se desea 
hacer una obra que sea verdaderamente 
útil, y acuse sólidos progresos en la le
gislación de un país.

Si el objeto de estas líneas fuera el in
dicar las reformas, que nos parece con
veniente se lleven á cabo, indicaríamos 
otras que ju^m os no menos capitales; 
pero, por lo meaos, hoy no entraremos en 
tan delicada materia, ya que sólo tuvi
mos ien mira hacer acunas considerado- 
nes generala, que aunque obvias, con
viene no poner en olvido aJ emprender 
la ardua tarea de la reforma de nu^tro^ 
Código.
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Modificaciones
liecìias a l Código C ivil Argentino p o r la  

nuena Ley  de Matrrmonio.

Util nos parece el conocimiénto de las 
modificaciones que en su legislación van 
haciendo otros países, y, sobre todo, las 
Bepúblicas Híspano-Americanas, con las 
qae tan poderosos é indestructibles vín
culos nos ligan. Crece de punto el in
terés que semejantes estudios inspiran 
cuando recaen sobre alguna de las nacio
nes d.^ Nuevo Mundo, que caminan ai 
frente de la '"civilización latino-america
na, y que liaceu esfuerzos felizmente no 
del todo estériles, por emular con la civi
lización europea. No se tornar^ pues, á 
mal, que demos á conocer, siquiera sea 
incompleta y suscintamente, la Ley de 
^Katrim<Hdo Civií, obligatoria desde ej I
1.® de Diciembre d.el año próximo pasa, ¡ 
do, en la flOTeciente ílepública Argentina.

Consta la expresada Ley de 14 capì
toli», que tratan del régimen del matrL i 

BKKoio, esponsales, impedimentos, con- i 

s^timento, diligencias previas á la ce- ! 
kbración del matrimonio, oposición y i 
celebración, derechos y  obligaciones de i 

ios cónyuges, divorcio y sus efectos, di- j 
sí^ución y nulidad del matrimonio, se- i  

gundas y ulteriores nupcias, &c. ^
Muy special atención meifece el capí- \ 

tulo primero que versa sobre el régimen 
dél matrimonio, y que estatuye reglas 
darasy fijas acerca de materia de tan 
vitales coiisecuencias para la sociedad.

La validez del matrimonio será ju2ga- ! 
da en la República por la ley del lugar en \ 
que se íiaya celebrado, aunque los contra- ¡ 
yentes hubiesen dejado su domicilio pa-j 
ra no sujetarse álas formas y leyes que en 
él rigen. Como facilmente se compren
derá esa regla, no podía ser de absoluta 
aplicación y por eso se exceptúan los ca
sos en que concurran los impedimentos

de parentesco, el de matrimonio ante
rior mientras subsista, y el de haber sido 
el contrayente autor voluntario ó cóm
plice de homicidio de uno de los cónyu
ges. Además de esos impedimentos, la 
ley argentina establece el de no tener la 
mujer doce años cumplidos y el hombre 
catorce, y la locura; pero ni uno ni otro 
obstan á la aplicación de la regla, que 
hemos enunciado.

Las leyes de la Bepública rigen los de
rechos y obligaciones' personales de los 
cónyuges, mientras permanezcan en ella, 
cualesquiera que sean las leyes del país' 
en que se celebró.

El contrato nupcial rige los bienes del 
matrimonio, cualesquiera, también, que 
sean las leyes del país en que se celebró.

No habiendo convenciones nupciales 
la ley distingue dos casos: 1.°, que tam
poco haya habido cambio de domicilio 
mafadmonial; y  2.°, que lo haya habido.

En el primer caso, la ley del lugar en 
que el matrimonio se celebró, rige los bie
nes muebles de los esposos, donde quie
ra que se encuentren ó donde quiera que 
hayan sido adquiridos. En el s^undo 
caso los bienes adquiridos por los espo
sos antes de mud^ domicilio son regidos 
por las leyes del primero, y los adquiri- 
dctò después del cambio, por las del nue
vo domicilio.

Los bienes jaíces son regidos por las 
ley^  del país en que están situados.

Jja. disolución en país extranjero de 
un mafrimonío celebrado en la Repúbli
ca Argentina, aunque sea de conformi
dad á las ley^ de aquél, si no lo fuere á 
las de la misma Eepública, no habilita á 
ninguno de los cónyuges para casarse.

La ley no recjonoce esponsales de futu
ro y prohíbe á los Tribunales admitir 
demanda sobre la materia ni por indem. 
nizaciones de perjuicios que ellos huMe. 
ren causado.

Son impedimentos para el matrimonio:
1 .«—La consanguimdad enta^ aseen-
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dientes, y descendientes, sin limitación, 
sean legítimos ó ilegítimos.

2."—La consangninidad entre herma
nos ó medio hermanos, legítimos ó ilegí
timos.

3.®—La afinidad en línea recta en to
dos los grados.

4.°—No tener la mujer doce años cum
plidos y el hombre catorce.

—El matrimonio anterior mientras 
subsista.

6. "—Haber sido autor voluntario ó 
cómplice de aJgnno de los cónyuges; y

7.®—La locura.
Todos los impedimentos anteriormen

te enumerados, excepto el 4 ® y 7.*, ha
cen absolutamente nulo el matrimonio.

La mujer, mayor de doce años y el 
hombre mayor de catorce, pero menores 
de edad, y  los sordo-mudos que no sa
ben darse á entender por escrito, no pue  ̂
den casarse entre sí, ni con otra persona, 
sin el consentimiento respectivo.

A  los menores qae se casen sin la au
torización necesaria se les negará la po
sesión y administración de sus bienes 
hasta que sean mayores de e-dad, sin 
que haya medio alguno de cubrir la fal
ta de autorización.

Es indispensable para la existencia 
del matiimonio el consentimiento de los 
contrayentes expresado, ante el Oficial 
Público encargado del Registro Civil.

E l acto que careciere de alguno de es
tos requisitos no producirá efectos civi
les aun cuando las partes tuviesen bue
na fe.

La violencia, él dolo y el error sobre 
la identidad del individuo físico ó de la 
persona civil, vician el consentimiento.

TTn lib ro  naevo de derecho penal,
PCBLICADO E X  VENEZUELA.

El Doctor Francisco Ochoa, Catedrá
tico de la Universidad de Maracaibo y 
Magistrado de la Corte. Suprema dei

: “Estado Falcón,” ha publicado un libro 
I de 549 páginíis, en que comenta el Código 
i Penal venezolano, sancionado en 1873,
; que está calcado en el moderno Código 
Penal de España de 1870.

El libro del Doctor Ochoa viene reco
mendado por las notabilidades del foro 
de Venezuela, y como el Señor Redactor 
de la Revista Jud icia l lo pasó á la “So
ciedad de Casación” para que se impu
siera del trabajo del renombrado Cate
drático de Maracaibo y emitiera su con
cepto acerca, de la utilidad qoe presenta
ra su estudio en el foro colombiano, con 
gusto, los miembros de esta asociación, 
damos á la luz pública el presente infor
me, que es, á la verdad, demasiado con
creto para el nùmero de materias que se 
tiene que tocar en un Código en que se 
hallan consignadas muchas de las inno
vaciones debatidas y adoptadas. en los 
últimos treinta años, por los hombres 
pensadores que se han ocupado del ra
mo de las ciencias sociales, denominado 
‘‘Legislación Penal.”

La obra del Doctor Ochoa está enca
bezada con un capítulo que lleva por 
mote “Fundamento del derecho de pe
nar.” En este capítulo, el autor, des
pués de dar á conocer los varios sistemas 
que se han ideado para  ̂ legitimar el de
recho con que la sociedad castiga los de
litos, se ocupa en examinarlos con clari
dad, y aplicando un criterio exento de 
las exageraciones de esas escuelas, for
madas por sectarios más q\ie por filóso
fos, y en seguida expone sus opiniones 
con moderación y solidez de doctrina. 
Aunque no estamos de acuerdo en algu
nos de los puntos en que apoya su expo
sición, no vacilamos en considerar este 
capítulo como una preciosa portada con 
que el autor adorna el libro, poniendo 
de relieve sus notables dotes de juriscon
sulto ilustrado.

La opinión apuntada respecto del 
Doctor Ochoa la confirmará el lector al
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imponerse del capítulo segundo, que tie- pendió, los comentarios que se registran 
ne por epígrafe: ‘̂Derecho penal, su im- bajo los capítulos del libro primero, que 
portancia, antigüedad y desarrollo Iiis- se ocupa de las disposiciones generales 
tórieo/’ Este capítulo es, á la verdad, sobre los delitos y las íaltas, sobre las 
muv instructivo y útil no solauente pa- personas responsables y las penas. Una 
ra los que principian esta clase de estu-; ojeada á esta parte de la obra que reco- 
dios, sino hasta para los maestros en el mendamos, bastará para que emprendan 
oficio, ^rque es un compendio de Iiisto- su estudio los aficionados á instruirse en 
ria fácil de consultar y de frecuente las materias forenses relativas á la le- 
aplicación para el desarrollo de las tesis gislación criminal- 
importantes que tiene que tratar un ju- Los comentarios relativos á la deñni* 
rísconsulto durante su carrera. Tal vez ción del delito y de la falta y á las con- 
se llaga la observación de que estos ca- j secuencias legales de esta distinción, son 
pjtulos son extraños al objeto principal' clarísimos, asi como los que hace al ar
de la obra, por no contener ningún co-'tícuío que clasifica los actos prohibidos 
mentario al Código Penal; pero sería in -; por la ley, y llama la atención al que 
merecida esta calificación, porque, para! dispone que se incurre en responsabili- 
aprec^ debidamente ios comentarios á > dad criminal cuando se cometa un deli
las leyes penales sobre las dudas y los! to ó falta, aunque el mal ejecutado sea 
vacíos que ellas encierren, es preciso in-1 diferente del que se había propuesto eje- 
vocar la equidad y los principios f anda- \ cutar, por no ordenar la cantidad de pe- 
mentales del orden social, y entonces no i na que en ese caso debe imponerse, y por 
es exótico, sino directamente sustancial,; no haberse previsto el caso de que el he- 
que el comentador empiece por dar á co- í cho criminal recaiga sobre persona dis- 
Diocer que se halla al servicio de las doc
trinas que la filosofía enseña para defen
der los fueros de la inocencia y de la 
dignidad htmianas.

En los capítulos siguientes se ocupa el! presenta para apoyar su opinión, 
autor del análisis del Código y lo comen- j  Las explicaciones del artículo o.*, que 
ta, artículo por artículo, con claridad y ' dice:—“Son punibles, además del delito 
erudición; compara cuidadosamente sus consumado y la falta, el delito fiustra- 
disposiciones, indica las dudas que en la ; do y la tentativa,*’ son bien ilusíraíi- 
practica se han encontrado* por los va- j vas para fijar los límites entre la tenta
dos de la ley y las interpretaciones á ; tiva y el delito frustrado, y como la ma
que han dado lugar los casos ocurridos, teria es un poco metafísica en cuanto se 
toca las cuestiones más arduas y vigori- refiere á la intención del responsable, 
2a las soluciones que propone con las ci-1 viene perfectamente la cita y compara
tas del Código Penal español, que sirvió i ción del a.rtículo o.®, que se est4 exami- 
de modelo para la confección del Código | nando, con la del artículo 3.° del Código 
venezolaao. ‘ Penal español de 1850.

Con el objeto de que nuestros lectores Sin embargo, este laborioso comenta
se penetres bien del valor de las aprecia- i rio nos confirma en la opinión que teue- 
ciones que dejamos »emitidas acerca del mos de que esa nueva clasificación de la 
trabajo jurídico del I>octor Ochoa y de criminalidad, por delito frustrado, dífe- 
que lo puedan juzgar, con más datos co-j rente de la tentativa, que hemos visto 
nocidc ,̂ vamos á presentarles, en com- [sancionada en los Códigos modernos, ha

tinta de la que se proponía dañar el a- 
gresor. La solución que da á estas difi
cultades es muy acertada y hay mucho 
tino juridiccf en las consideraciones que
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^tado por demás, pues lia hecho un ver
dadero laberinto de la legislación penal 
en este particular, al definir el delito 
fimsti^o y separarlo de la tentativa por 
el alcance de las intenciones del que iba 
á delinquir y no ejecutó acto externo 
que compruebe un atentado consumado 
ni una tentativa como principio de eje
cución del delito.

El castigo, apoyado meramente en la 
intención, sin acto externo prohibido, 
deja á los caprichos de la autoridad un 
amplio campo para perseguir á la ino
cencia, y menos mal hay para la socie
dad en no castigar una intención dañi
na, cuando no ha habido acto señalable 
en detrimento de otro, que abrir á las 
odiosidades de los aplicadores de la ley 
una ancha brecha para el abuso y la ti
ranía, poniendo bajo su irresponsabili
dad la calificación de las intenciones.

El mismo Señor Ochoa se expresa de 
esta manera al terminar su comentario: 

la práctica ofrece con frecuencia 
esta materia dudas y contradicciones, 
pues aunque la ley define con claridad 
lo que se entiende por tentativa y por 
delito frustrado, los hechos dan margen 
á que se confundan las calificaciones, lo 
que no puede menos de suceder tratán
dose de delitos en cuya apreciación en
tra, por mucho, inquirir 3a intención del 
autor,* máxime en algunos de ellos, que 
aunque esencialmente distintos, pueden 
ejecutarse con idéntico medio ó instru
mento, bastando el mismo acto para la 
perpetración de uno y otro, como d^ or
dinario sucede. Así, por ejemplo, ¿quién 
es capaz de descubrir la intención del 
que dispara contra su adversario mía ar
ma de fu ^ o  ó descarga golpes de pu- 
-ñal? ¿quiso herir ó causar la muerte? 
En casos semejantes importa mucho es
tudiar las circunstancias antecedentes y 
concomitantes del hecho y hasta las pos
teriores, para poder deducir de ellas la 
verdadera natural^  dd( delito. Sin

duda, aludiendo á ésto es que el juris* 
consulto Caravantes llama á la tentati
va y al delito frustrados, los crímenes 
, de intención.” Si esto acontece cuando 
, hay hechos bien determinados que la lê
■ gislación calificaba de delitos consuma- 
! dos ó de tentativas, según el caso, ;qué 
' sucederá con los delitos de la nueva cía- 
sificación, en que el aplicador de la ley 

: no se apoya en hechos, sino exclusiva- 
. mente en intenciones, para no conside
rarlos comprendidos en los delitos consu
mados, ni en las tentativas, sino en la 
clase denominada delitos frustrados?

En el capitulo de las personas respon- 
sables se indican, por el comentador, va
rias reglas para distinguir los autores de 
los delitos de los cómplices, muy ilus
trativas en esta materia; hace notar que
en las fa lta s  no reconoce la ley encubri
dores, y termina con una exposición 
completa y bien justificada de las doc
trinas del Derecho de Gentes que sirven 
para determinar los hechos criminales co-' 
metidos fuera del territorio de la Repú
blica, que caen bajo la jurisdicción de 
las autoridad^ de Venezuela.

El capítulo que trata de las circuns
tancias que eximen de la responsabili
dad criminal, está comentado como lo 
haría el maestro más docto en la Juris- 

; prudencia; sus apreciaciones sobre d  so
mnambulismo, la locura y el idiotismo,
I nada dejan, que desear en lo que ti^ie 
relación con la responsabilidad criminal. 
El artículo que enumera las circunstan
cias que deben existir en la justa defen
sa, está explicado con recto juicio y de- 

' fendido de una manera convincente, y 
se explana con acierto sobre puntos que 

i en este particular posee el Código Penal 
venezolano, y que en las leyes peíales 
de antigua fecha se había pretermitido,

; como la extensión del derecho de defen- 
1 sa, sin responsabilidad, en ataques a 
Ì personas ligadas por lejano parentesco 
{con el que sale á ejercerlo sin ser el agre-
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didOj y aun con personas enteramente 
extrañas, siempre que sean atacadas in
justamente y que estén indefensas. Tam
bién se reconoce la irresponsabilidad por 
ataques contra el que cometa atentados 
contra la propiedad ó los derechos del 
que se defiende, siempre que concurrían 
estas circunstancias: 1.̂  A^esión ilegíti
ma; 2.* Necesidad racional del medio 
empleado para imi>edir 6 rediazarla; 
Falta de provocación suficiente de parte 
del que pretende haber obrado en defen
sa propia.

El título 2.% que trata de las penas en 
general, está precedido de una exposi
ción sobre lo que es la pena legal, su ob
jeto y cualidades que debe tener. Es un 
tratado de legislación en que se hallan en 
concreto y en orden las doctrinas que 
h ^  venido sosteniendo desde Becaria y 
Montesquieu los filósofos partidaric^ del 
sistema penal, que tiene por lema casti
gar corrigiendo.

Nada hay de nuevo en la lista de las 
cualidades que d^Den tener las penas; 
Jeremías Bentham' agotó la materia en 
este ramo de la ciencia de la legislación, 
y le« Directores de 1^ Penitenciarías 
modelos, como las de Irlanda y Fiiadel- 
fia, han confirmado, con los resultados, 
que la reclusión penitenciaria, tal como 
se aplica en dichos establecimientos, es 
la que üena las condiciones “para casti
gar corriendo.”

Pero aunque nada extraordinario haya 
dicho el Doctor Ochoa en esta introduc
ción á la parte del' Código Penal de 
Venezuela, la hallamos muy recomenda
ble por el provecho que se saca, en la 
prájetica, de tener presentes ciertos pre- 
cept<» de la ciencia, cuando se va á ejer
cer el oficio de abogado, y porque es 
increíble el ascendiente que adquieren 
^  el ̂ í i i t u  público los principios f un- 
dament^es del derecho con las repeti
ciones oportunas, hechas en libros como 
el del Catedrático de ia Universidad de

Maracaibo, quien, en corroboración de 
nuestras apreciaciones, dice en el capítu
lo Za clasificación de las penas lo que 
sigue:

“A l recorrer la serie de penas enume
radas en la ley de que vamos á tratar, 
no podemos menos que aplaudir, como 
una de las conquisten que ha alcanzado 
Venezuela, el haber abolido en sus Có
digos la pena; capital, contra cuya apli
cación nos pronunciamos desde las au
las, no habiendo hecho el tiempo sino 
vigorizar esa opinión, porque aunque 
exista en la sociedad el derecho para 
imponerla, no existe la necesidad que 
justifique esa ejecución extrema, como 
quiera que ella puede disponer de otros 
medios que, armonizando lo justo con lo 
útil, produzcan mejores resultados en 
favor de esa misma sociedad y del reo; 
la proscripción en al^oluto de las penas 
infamante resto de una legislación ve
tusta y bárbara, que desconocía los 
principios racionales sobre que debe des- 
c a i^ r  una buena teoría penal y que 
mal se compagina con los progresos de 
la moderna civilización; la extinción, 
en fin, de las penas perpetuas, que re
chazamos también como injustas, por 
crueles y excesivas, y como opuestas ú 
la enmienda á que debe tener toda pena; 
Ellas son el lasciate ógní speranza del 
Dante. Empero, si impugnamos esa 
perpetuidad en las penas, sí desearía 
mos, en algunos casos, mayor duración 
que la de diez años, máximum que por 
nuestra Constitución puede imponerse.”

Por no hacer demasiado extenso este 
escrito, paramos el examen analítico de 
los capítulos de la obra del Doctor O- 
choa, y  porque con los que hemos hecho 
notar, agregando trozos de los comenta
rios, basta para que se nos conceda que 
obramos en justicia al pedir un puesto en 
las librerías de le« abogados de Colom
bia para que se coloque el libro que co
menta el Código Penal venezolano, es
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crito por el Catedrático fie la Universi-; 
dad de Maracaibo y Ma^strado de 3a 
Corte Suprema del ‘‘EstaSo Falcón.”

Pero la Sociedad de Casación tiene un 
motivo especial para recomendar el tra
bajo del Doctor Ochoa, nacido del obje
to que ella se ha propuesto al estudiar y 
comparar la legislación penal de las Re
públicas Sur-Americanas; este motivo es 
el servicio que se presta á la libertad in
dividual con la publicación de los libros 
de la clase del que nos ocupa.

El Código Penal es uno de los indi
cantes más precisos para medir el grado 
de civilización á que ha alcanzado cada 
país; porque es allí donde se hallan da
tos seguros sobre los dos puntos esencia
les del bienestar social: la seguridad y 
el respeto á la dignidad humana.

En cuanto á la seguridad que provie
ne del Código Penal, no ha sido muy di
fícil la tarea para los legisladores, por
que está reducida á poner en la lista- de 
los delitos todos los atentados contra el 
derecho ajeno, y á establecer un sistema 
penal con el cual se corrija al delincuen
te, no tanto por la severidad del castigo 
cuanto por su certeza é influencia para 
despertar y levantar la parte . moral del 
culpable.

Los errores en este punto de la segu
ridad, más han depen^do de la ignoran
cia de los que confeccionan las leyes, que 
los ha llevado á calificar de cíímenes 
ideas puramente imaginarias que de 
perversidad para perseguirá sabiendas 
la inocencia.

Por lo que toca á lá libertad indivi
dual, es decir, al poder legítimo que tie
ne toda, criatura racional, emanado de 
sus facultadés naturales para dirigir 
con su voluntad los actos que le son 
propios y que no perjudican directamen
te á otro, siempre ha existido una lucha 
tenaz y terrible en el campo del Código 
Penal,* entre los gobiernos, tiránicos y 
las doctrinas de la filosofía del derecho, 
que proclaman la dignidad humana. 
Está en la índole de los gobiernos fundi
dos en el molde del cesarismo, trabajar 
sin descanso por la posesión de un poder 
absoluto que tenga como base la susti
tución de la voluntad de los asociados 
por la del gobernante, de manera que 
aqíiéllos queden reducidos á una obe
diencia pasiva, que les inutilice el ejer

cicio de las facultades intelectuales y 
extinga el impulso de los sentimientos 
que ennoblecen la parte moral del hom
bre. Y como en el Código Penal es en 
donde se traza el círculo ^e acción licita 
de la libertad individual, que debe res
petar la autoridad, ha sido allí donde 
los defensores de los oprimidos han dis
putado y disputan ai despotismo, línea 
por línea, las invasiones consumadas y 
los avances que intentan; porque al ser 
consentidos por la ley penal pondría a- 
quél á su servicio al verdugo que mata 
con permiso oficial y al carcelero que 
encierra indistintamente, dentro de los 
muros de las prisiones, á los atropellado- 
res del derecho ajeno y á las víctimas i- 
nocentes del precepto legal que califica 
de delincuentes á los que hacen uso de 
su derecho propio.

La comparación de la legislación cii- 
minal, de tiempos un poco lejanos con 
la que hoy rige, reformada por las doc
trinas qué propagan los defensores de la 
soberanía del yo  ̂ó sea de los fueros que 
tienen los asociados como seres raciona- 

i les y responsables de sus actos, nos pre- 
' senta los abundantes frutos que se han 
 ̂recogido en provecho de libertad indivi
dual, pues resulta qiie en los Códigos 

; ;^nales se ha suprimido de la lista délos 
; delitos todo lo que impedía hacer efecti- 
I vas la libertad de creer; la del cultivo de 
i las inteligencias para conocer la verdad 
' y adquirir convicciones por propia cuen
ta, sin imposición de la autoridad; la de 
dirigir la aplicación de sus facultades 
naturales para buscar y alcanzar la feli
cidad, sin estar sometida su voluntad 

: más que á los consejos de la razón; la 
I del señorío sobre sus bienes para adjni- 
I nistrarlos y disfrutarlos como mejor le 
; plazca en fin, la  supresión de muchas 
i de las cortax>isas que el despotismo ha- 
I bla inventado con el engañoso nombre 
!de “medios preventivos,” para descono- 
; cer la má^ma filosófica en que se f  un- 
: da la soberanía individual: “cada cual 
! es el mejor juez de sus propios intere- 
;ses;'’ máxima que, aplicada á todos, da 
: por resultado la armonía en las relacio
nes sociales, basada en el reconocimiento 

! del hombre como ser inteligente y libre.
Aunque es incontrovertible que el te

rreno que ha ganado la libertad indivi
dual, se debe en mucho á los esfuerzos
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de lü, ciencia que enseña á los pueblos 
cómo les conviene organizar íes gobe r- 
nos. psra que no se alcen con el poder 
público, también se convendrá en que 
los decálogos de las garantías individua
les. qne tìguran en las constituciones 
modernas no ti enen aplicación eñcaz y 
positiva sino en el desarrollo que se les 
da en el Código Penal. Se garantiza la 
libertad individual, que es la facultad 
de hacer ó dejar de hacer lo que no a- 
tenta contra el dere-ho de otro; pero la 
discriminación y la coiasigui'ente caliñ- 
cación, en cada caso, de lo que es aten- 
tetoiio al derecho ajeno, la tiene que ha
cer el legislador en la ley penal, para 
enumerar los actos prohibidos que casti
ga como delitos; y si ese le^slador es 
obrero del despotizo, reducirá la liber
tad individual á una mera concepción : 
ideològica del casuismo forense.

Montesquieu, con esa admirable sen- ¡ 
cülez con que expresaba las grandes ver- i 
dades de las ciencias sociales, dijo: •*La; 
libertad d.el ciudadano depende princi- i 

pálmente de la bondad de la legislación 
criminal.” Este parecer de un pensa
dor profundo en materia de legislación,

. lo Invocamos para hacer notar el impor-1 
tantísimo servicio que prestan á la causa | 
de la libertad los hombres de estudio, • 
como el Señor Ochoa, que s« dedican á i 

analizar y comentíir el Código Penal de I 
una nación, principalmente cuando, co
mo él, son personas ilustradas que rinden 
culto al derecho, por ser ésta la misión 
del jurisconsulto. *

La Sociedad de Casación se propone 
trabajar un libro sobre legislación crimi
nal comparada, de las repúblicas sur-a
mericanas, por el halago de prestar a- 
yuda á la unificación y al triunfo de las ! 
doctrinas que tienen su punto de apoyo ¡ 
en la libertad individual. Y  bastaría, ! 
para que esa tarea- fuera provechosa, ' 
compilar los Códigos Penales existentes, i 
con los_comentarios que les han hecho! 
los jurisconsultos notables, porque ya: 
ninguno que piense con su cerebro es- > 
cribe sosteniendo que hay delito cuando 
no se atenta contra el dei'echo ajeno, y 
porque la comparación de las disposicio
nes Júnales patentiza que son los países 
más incultos y serviles los que se pos- 
teman ^ t e  sus gobernantes para que : 
crean, piensen y  obren por ellos, some-1

tiéndese á ser declarados delincuente' y 
aprisionados cuando les veiiija eii tenta
ción arrepentirse de esa abdicación, e- 
sencialmente contraría á los divinor> 11- 
nes de nu estro sér moral.

El libro del Señor Catedrático de 3ía- 
i-acaibo es un libro propagandista de la 
libertad, por las enseñanzas que contie
ne, sacadas del Código Penal de Vene
zuela, que, á la verdad, honra á aquella 
nación hermana de Colombia, pues en 
la legislación criminal se ha puesto bajo 
el impulso que ha recibido la civiliza
ción. de ln. filosofía del derecho. Pocos 
son los países que boy persisten en sii- 
prirair la acción individual para recono
cer los fueros de la inocencia, y en se
guir elogiando ese sistema penal anti
guo, basado en la ferocidad de los capa
taces y en la necesidad de abonar el 
suelo de las prisiones con los cadáveres 
de los reos para Justificar que hay seen- 
ridad.

Comentar y más comentar los Códigos 
Penales, enseñar y más enseñar teórica 
y prácticamente la filosofía del derecho 
en las escuelas y en las -Denitenciarías. 
debe ser él objeto de los partidarios cíe 
la libertad individual.

E amóx Gómjíz, A xükés L ara. 
EiiiGDio P alau . L ibokio D. Cantillo.

BESOLUCIO:SES BE LAS CORTES.

Amparo.-— P̂ara que exista la ias j!>Dr>iinac-toay c ni. 
parte constitutiva es cecesüri _ e: ofensor v 
ofendido sean militares.

Corte de Apelaciones de lo Criminal. 
—Tegucigalpa, Mayo veintitrés de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

Vístala solicitud*de amparo presen
tada por Don José Mana Aguirre, ma
yor de edad, vecino de la ciudad de Ju- 
ticalpa y actualmente con residencia en 
esta capital, en la que manifiesta: que. 
el nueve del mes en curso, comenzó í 
publicar un periódico de carácter inde- 
pendiente, denominado “El Tren:*’ que 
en el primer número de dicha publica
ción, aparece un artículo con el epígj aí 
de “Telegramas de la luna,” y firmado 
con el pseudònimo ‘.'El Corresponsal si
déreo,'' en el cual denuncia un abuso co
metido el día último de Abril próximo



214 REVISTA JUDICIAL.

pasado, por el Gobernador Político y Co
mandante de Armas de este Departa- 
meato, contra una pobre mujer de la ciu
dad de Juticalpa: que la persona señala
da como autora de aquel atentado, hizo 
publicaren «Inumerò 841 de “La Na
ción” un artículo que contiene ataques 
virulentos contra él y varios individuos 
de su familia: que, con tal motivo, pu
blicó en el secundo número de ‘ ‘El Tren, ’ ’ 
una carta diri^da al General Don L, 
Sánchez, diciendo claramente á quién se 
había referido en el mencionado artículo 
“Telegramas de la luna:” que el Señor 
Gobernador ha optado por el ‘medio de 
hacerle procesar por el delito de insubor
dinación müitar, sin que aparezca com
probado en su persona el carácter militar, 
que desconoce y rechaza abiertamente en 
la ocasión: que el Juez de Paz Militar 
ha in stau rad o  el coiTespondiente proce
so y ordenado su captura como reo, sin 
derecho ninguno para ello y sin que pro
ceda auto motivado de prisión; y que, en 
esa virtud, ocurre de amparo ante est<í 
Itíbunal.

Kesulta: que el Juez de Paz Instruc
tor, remitió la causa instruida contra el 
presentado, y de su examen aparece: que, 
con fecha veinte de este mes, se presentó 
el Señor General Don Lon^no S. Sánchez, 
denunciando al Coronel í)on José María 
A^uirre, por el delito de insubordinación 
militar, cometido en la publicación hecha 
en los números 1.® y 2.° de “El Tren” de 
los siguientes artículos: “Telegramas de 
la Luna,” “A l General Don L. Sánchez:-' 
que la denuncia fue ratificada, y se tomó 
razón del despacho de General de Divi
sión, extendido á favor del Señor Sán
chez, y del acuerdo emitido el ocho de 
Julio de mü ochocientos óchente y cua
tro en que se le nombra Comandante de 
Armas de ^te  Departamento: que fue
ron interrogados el Director de la Tipo
grafía Nacional, Don Guillermo Rieger y 
el Regent« de la mísTna. Don Rafael Ma- 
rádiaga, quienes declaran: que los origi
nales de Ic^ artículos mblicados en los 
números l.'’ y  2.® de “El Tren” han sido 
remitidos á la imprenta por Don José 
María Aguirre, Editor y Redactor res
ponsable de dicho periódico, por cuyo 
motivo suponen son producciones del 
Señor A g x d iT e ;  y que, con tales antece
dentes, el Juez de Faz respectivo man

dó poner en detención al Señor A- 
ĝ uiiTe, librando la orden de captura al 
Comandante del Cuerpo de Gendarmes. 
Consta también en los autos una nota 
del Señor Aguirre en que dice al Juez 
que el oficio de citación que le fué diri
gido lo recibió después de la hora que se 
le señalaba para comparecer al IWbU' 
nal, y una orden al conseje Marcial 
Medina para que cítase al mismo Señor 
Aguirre á fin de que compareciese ál 
Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial en materia criminal. Ai 
pié de esta orden hay una constancia 
suscrita por el conserje, en la cual ase
gura que citó al Señor Aguirre y que és
te le contestó que no podía asistir al des
pacho por estar el día muy húmedo y 
encontrarse acalenturado.

Considerando: que no se ha acredita
do en la forma legal el carácter militar 
que se atribuye á Don José María Agui- 
rre, requisito esencial para la validez del 
juicio, porque sólo así se determina la 
competencia del Tribunal Militar, y por
que, para que exista la insubordinación, 
y como parte constitutiva del delito, es 
necesario que el ofensor y el ofendido 
sean militares-, y 

Considerando que en virtud de lo ex
puesto el auto de detención, debe esti
marse, por ahora, como indebido:

Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Criminal, á nombre de la República 
y en aplicación de los artículos 2.® y 3.* 
del Decreto Legislativo de 21 de Febre
ro del corriente año; artículo 4.'" del De
creto de 28 de Mayo de 1888; 894, 904, 
90o, 947, 950 y 951 del Código de Procedi
mientos, ampara áDon Jc«é María Agui
rre del auto de detención decretado por 
el Juez de Paz Müitar de esta ciudad en 
la causa de que se ha hecho referencia. 
No^íquese y  h^ase la devolución co
rrespondiente.— Bonilla. —González. — 
Gutiérrez.—J. A. Domínguez, Srio.

Embargo precautoño:—Para decretarlo, además de 
la just&cación de la esisteueia ó certeza del cré
dito que se demanda, es necesaria la de que las íaf 
cultades del demandado no ofrecen suficiente ga
rantía, ó que hay motivo racional para creer que 
procurará ocultar sus bienes.

Corte de Apelaciones de lo Civil.—Te- 
gucigalpa, veintiocho de Diciembre de 
mü ochocientos ochenta y niieve.
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Visí»s. por apelación, estos autos, re
sulta: que Doña Leaudra Zúniga enta
bló demanda ante el Juez de tetras de 
lo Civü de este Departamento, contra la 
mortual de Doña María Josefa Sarmien
to, por la cantidad de quinientos sesenta 
y dos pesos, sesenta y seis y medio cen
tavos, que asegura kaber gastado en la 
última enferntódad de aquélla y en los 
funerales que se le hicieron.—En veinti
siete de Noviembre último hizo una so
licitud el apoderado de la actora en la 
que pidió que> para asegurar el crédito 
reclamado, se embar^rá provisional
mente una cantidad de dinero que debe 
el Gfeneral Don liongino S. Sánchez y de
positará ó consignará en el Juzgado pa
ra pa^ r á Don Sebastián Raudales una 
deuda de la mortual.—Agrega que no 
hay más bienes para responder al re
clamo de la cantidad indicada.—En 
cinco del mes en curso declaró el Juez 
que no había lugar al embargo solicita
do, en virtud de que el valor de los bie-

■ nes inventariados hasta hoy, sin contar 
ccailos que faltan por inventariar, as
ciende á la cantidad de dos mil trescien
tos cuarenta y cinco pesos, cincuenta y 
dnco centavos.

Esa resolución fué apelada.
Considerando: que para decretar un 

embargo provisional ó precautorio es in- 
dispeasable justificar dos hechos; 1.®, 
la existencia ó certeza del derecho ó cré
dito que se demanda, aunque sea me
diante noa prueba semi-plena; y, 2.®, que 
.las facnltades del demandado ao ofrecen 
suñciente garantía ó que hay motivo 
racional para creer que procurará ocul
tar sus bienes.

Considerando: que r^pecto de este 
segando punto no sé ha rendido abso
lutamente ninguna prueba por parte del 
interesado.

Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Civil, en aplicación de lo prevenido 
terminantemente en el inciso 2.° del ar
tículo 227 del Código de Procedimlen- 
tos, y 57 de la Ley Orgánica, confirma 
el auto apelado.—Notifíquese y devuél
vanse los antecedente.—Sáenz.—Miden-

—Reina.—Juan R. Orel^na.—Secre
tario,

Se revoca una providencia del Juez de Letras de lo 
C i'il de este Departamento.

i Corte de Apelaciones de lo Civil de 
;esta Sección.—Te^cigalpa, veinte de 
' de Enero de mil ochocientos noventa.
; V is^  la excepción de ineptitud de li- 
I  belo propuesta por el Señor Pablo Va- 
' Hadares, en la demanda que los Señores 
Raimundo y Miguel Cárdenas, le han 
promovido,'reclamándole la entregada 
la hijuela y sus productos que á cada 
 ̂uno corresponde por herencia de su di- 
I funto padre, Mateo del propio apellido,
! y que dicho Señor Valladares recibió y 
i administró en calidad de curador, cuyos 
! autos han venido al conocimiento de es- 
i te Tribunal-por apelación de lo resuelto 
I por el Juez de Letras de lo Civil de es. 
i te Departamento, el diez, y seis de Di- 
I  ciembre próximo pasado, admitiendo la 
excepción relacionada.

Considerando: que el certificado exhi
bido por el Señor Valladares, acr^ita 
que se le discernió, con arreglo á la ley, 
â  cargo de curador de los demandantes 
y gue se le facultó para entrar en la ad
ministración de los bienes: que la capa
cidad de los actores está suficientemen
te requisitada con los documentos presen
tados al efecto; y  que la adición hecha 

í á la demanda, expresa todos los requi- 
1 sitos que este debe contener, 
i Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
i lo Civil, por imanimidad, y en obser
vancia de los artículos loó reformado, y 
213 del Código de Procedimientos, y 57 de 
la Ley Orgámca de Tribunales, retoca 
la providencia apelada, declarando que 
el Señor Valladares debe contestar en el 
término legal, la demanda que contra él 
se ha establecido. Devuélvanse los an
teceden^ como corresponde.—^Notifí- 
quese.—Sáenz.— Atiza.— Midence.— S.
Raudales, Srio. Interino.

Aplicación de] articulo 78 del Código Penal, en reí 
ción con las penas de presidio y  reclusión menores.

I Corte de Apelaciones de lo Criminal. 
—Tegucigalpa, Diciembre ocho de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

Vista la causa inslaruída contra Vicen
te García, por atetado seguido de lesio-
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nes graves, en la persona del -Auxiliar Octubre del año próximo pasado, en la 
Juan Sánchez; venida en consulta en que condena á Vicente García, de trein- 
virtud de la señtenci<a del Juez de Le- ta años, soltero, labrador, y vecino de 
tras de la Sección de Choluteca, pro-. San Pedro Sula, á diez meses de presi- 
nunciada el trece de Julio del presente; dio en las cárceles de Choluteca y penas 
año, en que condena al procesado á su- • accesorias, por el delito de atentado se- 
frir la pena de un año, cuatro meses y ' guido de lesiones ^aves, que ejectitó en 
un día de reclusión en las cárceles de a- la persona del auxiliar Jüan Sáncíiez, el 
fluella ciudad, ó una multa de cien pe- quince de Febrero del año anterior, co- 
Ibs y á la satisfacción de costas, daños mo á las nueve de la noclie, en el punto 
y perjuicios. llamado “Piedra Gorda,” y en la casa

Resulta: que se encuentran plenamen- de Pascual Alvarado: 
te comprobados el delito y su autor. Resulta: que se alegan infringidos:

Oído el Síinisterio Público; y 1.° Los artículos 78, inciso 2.®, 204, in-
Gonsiderando: que en el presente caso ciso 1.*, y 402, inciso 4.° del Código Pe- 

hay un sólo lieclio que constituye dos nal, porque constituyendo un solo hecho 
distintos delitos; y que para la regula- los delitos de atentado y lesiones, según 
ción de la pena, debe elegirse ei que la fue considerado, no debió condenarse á 
tenga mayor y aplicarse en su grado! presidio sinó á reclusión, pena que, por 
njáximo; y que si bien el Juez senten- más dilatada, sería mayor en este caso, 
ciador lía hecho igual razonamiento, in- á juicio del recurrente; sin embargo de 
currió en un error de derecho, al prefe-  ̂que él mismo, reconoce serlo, por su na- 
rir la reclusión en vez de presidio. me- ■ turaleza, la de presidio, 
ñor, que es más grave, y es la que co-, 2.® Los artículos 79 y 34 del mismo 
rresponde aplicar por ser la designada; Código, porque no se condenó expresa- 
á las lesiones graves. , | mente en el fallo, á la pérdida del arma

Considerando: que no hay otras cir- ¡ ó del instrumento con que se cometió el 
cnnstancias apreciables para la determí- ‘ delito.
nación de la pena que debe imponerse! 3.® El artículo 402, número 4.°, del 
al encausado; y ! Código Penal, en relación con los 404 del 

Considerando: que en las penas alter-: propio Código, y 57, inciso 2.° del Códi- 
nativas es de la incumbéncia de los Tri-: go Civil, en el concepto de que, refirién- 
bunales fijar uno de los extremos con i dose los peritos, al calificar las lesiones, 
que se castiga el delito, sometidos á su ¡ á meses y no á días, como lo establece la 
conocimiento.  ̂ ! ley, p a ^  fijar su gravedad, no puede sa- 

Por tanto; esta Corte, á nombre de i berse si son menos graves, ó graves; y si 
la República, en aplicación de los ar- i merecen tal ó cual pena, 
fcículos 1.°, 27, 29, 78, 263, 264, 402, hü -! Considerando: que el carácter más' 
muero 4." y 413, números 1.'’ y  2.® del jómenos grave de los delitos, se juzga 
Código Penal: 33C), regla 2.̂ , 934 y 9371 por la importancia de los derechos que 
iel (Sódigo de Procedimientos, condena: conculcan, y que es priníordial el de la 
i  Vicente García á diez meses de presi- i  vida human^ en cuya esfera se contrae 
dio en las cárceles de Choluteca, y  á la la responsabilidad criminal por lesiones, 
satisfacción de costas, daños ̂  y  perjui- Considerando: que cuando' las lesiones 
eios.—^Xotifiquese y devuelváse.—Zela- son graves, como en el caso de que se 
ya, Vijil.—Bonilla.—González.— J. A. trata, la ley manda cohibir la libertad y 
Domínguez, Srio. someter la persona del delincuente á tra- 

______  i bajos forzados, lo cual revela mayor gra
vedad del hecho, en relación con el aten̂  

Corte Suprema de Justicia.—Teguci-; tado. 
galpa, Febrero tre.ce de mil ochocientos | Considerando: que está rectamente a? 
noventa. _ i pHcado por el Tribunal sentenciador, el 

Visto el recurso de casación en el fon -; artículo T8 citado, que previene aplicar la
do, interpuesto por el Ministerio Públi
co, contra la sentencia de la Corte de A - 
pelaciones de lo Criminal, fecha ocho de

pena mayor asignada al delito más gra  ̂
ve, cuandp un solo hecho constituye 
varios.
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Considerando: que respecto á la omi- digo Penal para el delito de lesiones gm- 
sión de no haberse condenado al reo a ves, en vez de la de reclusión menox:, en 
perder el arma con que cometió el delito, su ^rado medio, que señala el artículo 
siendo éste un. punto meramente acceso- 264 del mismo Código para el delito de a 
rio, no puede proceder acerca de él la tentado; porque constituyendo el hecho 
casación, parque ella versa y tiene por de las lesiones, ambos delitos debió a 
o b j e t o  primario la cuestión principal so- pilcarse la pena ma\ or asignada al más 
bre ik que recaen los debates y pruebas: grave.
de las partes; estando, además, establecí- Hago consistir la infracción en que en 
do* que toda pena que se imponga por este caso debe reputarse delito más gra- 
un crimen ó simple delito, lleva consigo: ve el de atentado, cuya pena está seña
la pérdida de los efectos que de él pro- lada en un grado más alto. IS~o importa 
vengan y de los instrumentos con que se i que la pena de presidio sea más severa 
ejecutó. < Qne la de reclusión, porque eso sólo pue-

Considerajado: que aunque los int-eli- ae tomarse en cuenta cuando las dos s 
mentes que reconocieron la lesión del au- hallan señaladas en el mismo grado 
x3iar Juan Sánchez, manifestaron: e l; Tampoco importa que moral y racional 
uno que tardaría más de un mes para su, mente considerado el delito de lesiones, 
curación; y el otro, como cuarenta días, | que con razón se dice, es el principio de 
esto no obsta para, que dicha lesión re-; ejecución del de homicidio, sea más re
vista su natui^eza de giuve, si se atien-; pugnante y de más perniciosas conse
de á que en el lenguaje común, la pala- cuencias, porque sería muy difícil des 
bra me% comprende tá^inta días. • lindar con ese criterio la mayor ó menoi

Por tanto: La Corte Suprema de Jus-^gravedad de los delitos en la generali 
tácia, á nombre de la República, en ob-! dad de los casos.
servancia de las disposiciones citadas, i En nuestra le^slación penal, no en
de coBÍormidad con los artículos 737, j contramos otro criterio ̂ ara juzgar de 1a 
7á8, 739 y 760 del Código de Procedimien-i gravedad de ios delitos,“ que la exten- 
tos, y ccffltra el pedimento del Fiscal, por i  sión de la pena en el tiempo. El artícu- 
jsayor^ d.e votos, en virtud de haber di- í lo 3.® del Código Penal, dice:—“Los de
sentido el Int^rante Bonilla, declara no Utos, atendida su gravedad, se dividen 
haber lugar á la casación de la sentencia en crímenes, simples delitos y faltas, y se 
q ^  ha motivado el recurso.—Notifique- clasifican de tales según la pena que Ies 
se y c<m la^certificación correspondiente, | está asignada en la escala general del ar- 
devuélvanse los autos al Tribiinal de sú | tículo 24, y esta escala señala las penas 
origen.—Fenrari.— Padilla.—Escobar.— de presidio y reclusión como aplicables
Matute Brito.—^Bonilla.—Trinidad Fia- 
llos S.—Srio.

Voto particfidar.

á los crímenes y á los simples delitos, 
sin más diferencia que el tiempo de 
duración de ellas. Corroboi-a lo dicho la 
disposición del artículo 40, que define 
como aflictivas las penas de presidio 
y reclusión menores en su grado máxi-

—  i mo, y no aflictivas las inferiores, sin ha
C o r te  s u f e e m a  d e  j u s t ic ia - i diferencia alguna entre el presidio

. . . .  : y la reclusión.
He discordado de la mayoría al pro-| Todas estas razones me convencen, a 

nunciar sentencia en esta causa; y fun- j pesar del mucho respeto que me inspira 
do mi voto en las siguientes razones: ; la opinión de la mayoría, de que por ser

1.*—C r^  que procede la casación de í mayor la extensión de la pena del dehto 
la sentencia pronunciada por la Corte de de atentado, que la de lesiones debió a- 
Apelaciones de lo Criminal, por la cau* pilcarse la del piimero y no ̂  del según 
sa que alega el Fiscal de haberse viola- ’ do, para cum;mir lo prescrito por el ar 
do el artículo 78 del Código Penal, al I  tículo 78.
im pon^^reo Vicente García la pena; 2.“—Creo que también se ha violado, 
de presidio menor en su grado mínimo, en la sentencia que motiva el recui^o, ei 
queestableceelartículo402,n.®4,del Có- artícrüo79 del Código Penal, cuya in>
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fracción alega el fiscal, porque no se con
denó al reo á perder el instmmento del 
delito, á pesar de que dicho artículo lo 
wifl.T>dá. terminantemente. No importa 
que, según el artículo 34, toda j^na d.e 
crimen ò simj>le delito, lleve consto esa 
pena accesoria; porque el articulo 79 está 
escrito y d.ebe cumplirse, so pena de de- 
clararló tachado, mcultad que no tiene 
ningún Tribunal.—En consecuencia, creo 
que procede la casación en el fondo de 
m sentencia, por las dos causas alegadas 
á que me he referido. Tegucigalpa: Fe
brero 1$ de 1890.—Corte Suprema de 
Justicia.—P. Bonilla.—Trinid^ Fiallos 
S., Srio.

Los derechos de una comunidad de indivldaos, 
con el transcurso del tiempo da origea á un Ma 
nicipio, no corresponden á éste, ni tiene en con
secuencia la Huniclpalidad su representación.

Corte de Apelaciones de lo Civil.—Te
gucigalpa, tres de Marzo de mil ocho- 
clent<» noventa.

Vista la demanda que el veinte de No
viembre de 1883 presentara Don Adán 
Coello como apoderado de la Municipa
lidad de la Viña de Santa Eosa de Guai- 
máca contra el Licenciado Don Mjguel 
E. Dávila, á fin de que declarándose nu
la la venta de cuatro caballerías de tie- 
ira que la Junta Directiva del Hospital 
General de la República hizo á mcho 
Señor Dávzlá, en razón de no pertene
cer á cofradía alguna y estar compren
didas dichas caballerías en las veintá- 
una de que se compone el título de 
Goaimaca, se reinteg^ á aquella Muni-
cipalidad en la posesión y propiedad de 
las cuatro caballerias vendida.

V i^o  el título presentado por la. par
te actora, en apoyo de su acción, en el 
que consta que en el año de 1 7 ^  Jc^é 
ÍVancisco del Carmen Estabal de la 
Cruz, Antonio Bejarano y SYancisco 
Figuerc^ por sí y á nombre del común, 
de la Villa de Guaámaca, compraron las 
veintiuna caballerías, dos cuerdas y 
farota y  media varas de t^reno, en 
euales están comprendidas las cuatro 
que se disputan.

Vista la sentencia pronunciada por 
^  Juez de Letras de lo Civil de este De
partamento, en diez de Diciembre del

año de 1S88, en la que declara que la 
Municipalidad de Guairaaca carece de 
acción para establecer la demanda qu€ 
motiva el presente juicio, condenándola 
en las costas. Fúndase el Juez en qu€ 
ni del titulo presentado por el deman
dante en apoyo de sus derechos, ni de 
otro documento alguno se deduce que la 
referida Municip^idad haya solicitado 
la mensura del terreno y en que, antes 
por el contrario, el título respectivo fué 
extendido á solicitud de unas pocas per
sonas, ̂ r  sí y á nombre de un común 
de individuos, no constando, por otra 
parte, que éstos ó sus sucesores hubie
sen trai^sado sus derechos en <Mcl¿s 
tierras a la expresada Corporación de 
Guaimaca.

Vistos los alegatos psesentados ante 
esta Corte, en virtud de la apelación 
que contra dicha sentencia se antepu
siera por la parte demandante. Tramr- 
tado el recuKO con arralo á derecho.^

Considerando: que ciertamente en el 
título pr^ntado por el licenciado Coe
llo, en el cual ^ á n  comprendidas las 
c^tro  caballerías compradas por Bé
vila, no consta en manera alguna que 
la Municipalidad referida sea dueña del 
terreno de que antes se ha hecho rela
ción; pues á  bien aparece que el común 
de la V illa de Guaimaca, existente en 
el año de 1748 tenía acción en la veinti
una cabátlerías, esto no puede servir de 
base para decir que hoy tiene derecho 
la M unicip^d^ de establecer el pre
sente litigio, desde luego, que en U, é- 
poca referida, los vecinos de Guaimaca 
no constituían Municipio, y  por ser 
muy frecuenite entre nosotros que exis
tan bienes titulados de c<»nunidad, sin 
más razón para ello que haber sido com
prados por varias personas que compo
nen un barrio, villa ó aldea,- observán
dose que sólo los individuos existentes 
en la época de su adquisición ó sus he
rederos pueden disponer de eUos.

Considerando: que tanto por las razo
nes expuestas como por las que el Juez 
consimia en su fallo, éste se encuentra 
a r r ^ ^ o  á las pr^ripcciones legales 
del caso.

Por tanto: la Corte de Apelaciones de 
lo Civil, por mayoría de votos, en razón 
de haber disentido él Magistrado Sáenz, 
y en aplicación de la ley 25 Título S.*
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Partida 3.“; de la 4.=̂ , libro 11 de la îCo- 
visima E^opilaciôn y los artículos lôO 
reformado, 160, 213 y 214 del Código de 
Procedimientos y 57 de la Ley Orgánica 
de Tribunales, confirma la sentencia a- 
peladade que se lia hecho mérito; y 
condena, además, en las costas de esta 
instancia.—Ñotifíqnese y devuélvanse 
lee autos al Juz^do de su origen — 
Sáénz.— A riza..—Midence.—S. Raudales 
Secretario Interino.

Voto p a rticu la r del Magistrado Vicente 

Sáenz.

L l^ ó  su tumo al juicio promovido 
por Municipalidad de Santa Rosa de 
íruaimaca contra ei Licenciado Don 2dï- 
gu¿ R. Dávila, sobre la nulidad de la 
venta de cuatro caballerías de tierra.

Puesto el negocio á discusión se susci
taron tani^ y tan importantes cuestio
nes de derecho que han ocupado diez ó 
más sesiones de esta Corte; que nos han 
obligado á un estudio detenido, y hasta 
íaé preciso oír la opinion de dos A b o r 
dos r^petables. Cábenos la satisfacción 
de íiaber hecho un estudio prdfundo de 
esas cu^tiones, y  de haber agotado los 
medios para acertar.

Después de ver por todos sus aspectos 
los problemas previos que se propusie
ron, se estudió el fallo del Juez de Le
tras, quien r^olvió que la Municipali
dad no ha tenido acción n f personería 
para promover este litigio.

Pedida la votación el día de ayer, la 
mayoría de ^te Tribunal opino por con- 
finñar el fallo apelado, y yo por revo- 
^ lo ,  en virtud de las razones que paso 
á exponer.

Ett el sitio en que h(w se encuentra el 
pueblo llamado Santa Éosa de G-uaima- 
ca, habitaban algunos indígenas que se 
eirtinguieron ó se di^)ersaron por cau
sas desc<aiocidás, y  el terreno que ocu
paban. volvió al dominio eminente que 
en aquellos tiempos tenían los podero
sos monarcas de Castilla.

Más tarde el lugar abandonado se po
bló y, en el año de mil sstecientc« cua-

! renta y tres se presentaron tres indivi- 
! duos por sí y en nombre de la Tilla de 
' Guaimaca, pidiendo que se les vendie 
I ran veintiuna caballerías y unas cuerdas 
; que, en efecto, les fueron adjudicadas en 
1  asta públi':^ por la insignifícante. suma 
I de ciento cincuenta y cinco tostones y 
i algunos maravedises. Pero la población 
no permaneció estacionaria: siguió el 
desarrollo natural de todas las agrupa
ciones sociales, y favorecida también 
por la¿! reformas legislativas, llegó á tener 
los elementos para formar un Municipio. 
En pos de éste se creóla Municipali
dad que es su encamación y que tiene 
el deber de velar por todos aquellos in
tereses que se relacionan con la comuni
dad.

Los primitivos moradores de Santa 
Rosa, guiados por sus sentimientos pia
dosos, reservaron cuatro callerías para 
el Apóstol Santiago que á la sazón goza
ba de una popularidad que ha perdido. 
Desamortizadas ^as fundaciones por el 
Decreto Legislativo de Marzo de 1879 y 
cedidas por el Gobierno à los ho^itales, 
la Junta del de esta ciudad vendió al L i
cenciado Dávila las cuatro caballerías 
del Apóstol por la suma de cien pe
sos.

La Municipalidad toma la representa
ción del vecindario y pide la nulidad de 
la vent^ por haberse' verificado sin las 
solemnidades íe^es , y  porque nunca se 
fundó la cofradía del engañado Após
tol.

El Juez sentenciador termina el juicio 
declarando que la Muni<ápalidad no tie
ne acción para litigar, porque las caba
llerías disputadas no son bienes munici
pales ni pertenecen al Municipio. En 
su concepto la totalidad de los terrenos 
forman úna propiedad común, ó más pro
piamente hablando, una propiedad co
lectiva que se adquirió para le« que for
maban la comunidad en el año de 1743, 
y que hoy, por herencia, pertenece á los 
sucesores de aquellos. Cierto que entre 
nosotros no son raras esas asociaciones 
anómalas que se van formando como 
por aluvión ó que son el resultado de un 
pacto celebrado para comprar un terre
no y explotarlo en común. La comuni
dad de Mateo, Taguasire y el barrio de 

Plazuela son ejemplctô que pudiéra 
mos aducir. Sin embargo, hay una di
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ferencia muy notable: de esas comunida- ■ ción; su alma, su espíritu, su centro de 
des no lia nacido una Municipalidad: vida.—Concedo que las caballerías per- 
permanecen aisladas, personificando el tenezcan á una mayoría 6 á una porción 
desarrollo histórico de la propiedad: han ; considerable^de los habitantes de Guai- 
limitado y precisado-su posesión por si^- maca.—;Será ese un obstáculo para que 
nos conocidos, visibles y claros: lian ad- la ^Municipalidad tomara la representa- 
judicado á cada cual un pedazo de terre- ción de un número determinado que tie- 
no para que lo explote: de común acuer-' ne importancia relativa y que forma par
do han nombrado una junta que los re- ‘ í «  del Municipio?—En otros términos: 
presente y los dirija: no hanllegado á íor- yo pienso que la Municipalidad no sólo 
mar un pueblo: en algunos de sus títulos: puede representar á sus súbditos cuan- 
constan los nombres de todos y cada uno do literalmente se trata de todos y-cada 
de los primitivos compradores: .los here-; uno de los individuos que forman el MiT- 
deros de éstos son bien conocidos; de ma-1 nicipio; puede asimismo pi’omover los 
ñera que, por los documentos, por la con-' intereses de una comunidad que vive y 
íínua’ permanencia de los habitantes en  ̂se desarrolla dentro de los límites á que 
el territorio, por la tradición y por otras ¡ alcanza la Jurisdicción administrativa y 
circunstancias, se puede hacei* una Msto- mucho más si esa comunidad no ha 
ria de las diferentes traslaciones de la . nombrado representante, y sabe muy 
propiedad. Y  á pesar de todas esas ven-i bien que la Municipalidad" está gestío- 
tajas he visto prácticamente que dichas! nando en su nombre.—Si á esas comuni- 
comunidades tienen á veces tantos incon-! dades que viven al abrigo de nuestras 
venientes para establecer su represen- ‘ leyes se les exige, llegado el caso, que 
tación ante los Tribunales y para justifi- • comprueben sus adquisiciones con la e- 
car su propiedad, que es necesario que; videncia que lo hace tm particular, se 
los Jueces prescindan un poco de las fór-' les coloca en la imposibilidad de ejerci- 
mulas y suplan la deficiencia de las leyes, t ^  sus derechos.—La corriente de los 
que no*han previsto y reglamentado bien, siglos se lleva consigo una cantidad de 
esos casos. datos que no saben recoger los pueblos

Los terrenos referidos fueron compra-; que no han llegado á cierto grado de 
dos por tres individuos para sí y  para  i cultura. El Gobierno que está mejor 
el común de la  t illa  de Guaim aca.— ' informado de lo que pasa en la órbita 
2s"o se dijo que solamente se compraban | de la administración, no rechazó á la 
para los que entónces componían la V i-j Municipalidad por falta de personería, 
lia: no se expresaron, siquiera, los ñora-! Nula declaró la venta que hizo, el hos- 
bres de éstos y ni aún se consignó su nú-; pital j^ r  otras razones, 
mero habiéndolo podido hacer fácilmen-, El titulo de propiedad se encuentra en 
te.—La adquisición se hizo de un modo' poder de los Municipales, lo que hace 
general, indeterminado; para los habi-; presumir que el terreno se ha conver- 
tantes de la Villa cualesquiera que sean tido, por la intención que precedió a su 
su calidad y su núméro; para mientras i compra, y por la influencia del tiempo, 
dure la Villa, grande ó pequeña, popu- ' en algo parecido á los ejidos, 
losa ü despoblada. Esos terrenos pne- ¡ El fundamento legal para revocar la 
den ser bienes de los habitantes de Guai-1 resolución del Juez y para resolver las 
maca, y no bienes municipales en el cuestiones que se han ventilado, lo en- 
sentido estricto de la palabra.—Pero, no cuentro en los artículos 623, 626, 629 y 
se trata en eí presente caso de resolver 632 del Código Civil, y en los artículos 
si los terrenos pertenecen á la Mnnici-! 1-°, 2.°, 42 y 48 de la ley para Munici
palidad; sino de saber si ésta ha tenido j  palidades. 
derecho para asumir la representación: H. C. de A.
legal de los comuneros. El marido no es' Tegucigalpa, 1.“ de Marzo de 1890. 
dueño de los bienes de su mujer, el tu- »  o f  >
tor no es dueño de los del pupÜb, y  no i V ioe:s’te Sáenz.
obstante, les incumbe la representación ■ S. Raudales S. I.
de esas personas.—La Municipalidades!- - - ' ’ -
ai Municipio, lo que el Estado á Na- tiposeasía nacioiíal.—callb kbal.
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